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Bogotá D.C., 29 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A-41
Ciudad

Radicados: SDP: 1-2025-02851
Concejo de Bogotá: 2025IE156

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición No. 024 de 2025 (SDP)

Reciba un cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 024 de 2025, 
presentada por los honorables concejales Ana Teresa Bernal Montañez y José del Carmen 
Cuesta Novoa, pertenecientes a la bancada del Partido Político Colombia Humana, y cuyo 
tema corresponde al “USO, ACTIVIDADES Y OCUPACIÓN EN LA RESERVA FORESTAL 
PROTECTORA BOSQUE ORIENTAL DE BOGOTÁ Y LA FRANJA DE ADECUACIÓN”, de 
conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de Planeación Territorial.

En el marco de las funciones establecidas en el Decreto Distrital 432 de 2022, así como lo 
reglamentado en el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, “Por el cual se adopta 
la revisión general del plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, se informa lo 
siguiente:

1. Favor detalle e indique, cuáles son las autoridades competentes, cuáles sus 
facultades y sus polígonos de jurisdicción dentro de la Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación. Adjunte normativa y anexos 
correspondientes.

La Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la Franja de Adecuación 
comprenden 13.224 y 973 hectáreas, respectivamente, ubicadas en cinco localidades: 
Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme.

Por lo anterior, las autoridades en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá y en la Franja de Adecuación son las establecidas en el artículo 5 del Decreto 
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Distrital1421 de 1993 “Por el cual se dicta el Régimen Especial para el Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá”.

Ahora bien, el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” definió la clasificación del suelo en el 
Distrito Capital. La Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la Franja de 
Adecuación se localizan en suelo rural. Se exceptúan los desarrollos legalizados 
urbanísticamente en la Franja de Adecuación, que se clasifican como suelo urbano.

Seguidamente, la clasificación del suelo está relacionada con la definición de la jurisdicción 
de las autoridades ambientales. La Secretaría Distrital de Ambiente es la autoridad 
ambiental dentro del perímetro urbano de Bogotá y la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca es la autoridad ambiental en el suelo rural del Distrito Capital, según las 
competencias asignadas en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el 
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”.

2. Según su jurisdicción y competencia, sírvase informar con detalle a través de una 
matriz, el número de construcciones, intervenciones privadas y públicas, actividades 
u ocupaciones de tipo legal que actualmente se encuentran ubicadas dentro de la 
Reserva Forestal Protectora bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación. 
Incluya la caracterización general, tipo de actividad, construcción, estrato 
socioeconómico, tipo de propiedad, licencia ambiental, extensión, vocación, 
ubicación localidad, barrio, área, tiempo de construcción, etc.

La Secretaría Distrital de Planeación a través de su Dirección de Información y Estadística 
cuenta con información de licenciamiento urbanístico que es reportada periódicamente por 
los curadores urbanos de la ciudad. Soportado en esa información, se conforma un conjunto 
de registros que posteriormente se georreferencian y se incorporan a la Base de Datos 
Geográfica Corporativa de la entidad, lo que permite realizar consultas sobre el territorio y 
realizar cruces con zonas específicas de la ciudad como es el caso de la Reserva Forestal 
Protectora bosque Oriental de Bogotá y de la franja de adecuación. 

La información de licenciamiento urbanístico, que está disponible para el periodo 2008 a 
junio de 2024, permite conocer variables como el uso del proyecto licenciado, áreas 
aprobadas, localización, intervenciones autorizadas y estrato, entre otras; pero, no ofrece 
datos acerca de la construcción efectiva de los proyectos cuando éstos son en la modalidad 
de obra nueva. De otra parte, algunas licencias de construcción no iniciales, así como 
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aquellas en modalidades diferentes a las de obra nueva y los reconocimientos de la 
existencia de construcciones, si pueden dar cuenta de edificaciones existentes en el predio 
al cual se asocian.

Luego de realizar la consulta geográfica de licencias urbanísticas sobre la Reserva Forestal 
Protectora  Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación, se encontró que, en el 
periodo 2008 – 2024(junio) se registraron 158 trámites de licenciamiento en 90 lotes que se 
sobreponen parcial o totalmente en alguna de estas zonas. En la mayoría de los casos, la 
sobreposición es parcial, por lo tanto, no implica necesariamente que la licencia haya 
autorizado el desarrollo de construcciones sobre las zonas protegidas. 

A continuación, se presenta el resumen de la consulta realizada, mostrando si el lote donde 
se ubica la licencia se encuentra únicamente en la franja de adecuación, solamente en la 
reserva forestal o si tiene área en las dos zonas:

Fuente: Base de Datos de Licencias Urbanísticas ejecutoriadas y Base de Datos Geográfica Corporativa. Cálculos Dirección 
de Información y Estadísticas y Dirección de Cartografía

Objeto del trámite Tipo de trámite Solo en franja 
de adecuación

Solo en 
reserva 
forestal

En reserva 
forestal y 

franja 
protectora

Total

Inicial Licencia de Construcción 77  10 87

 
Licencia de Urbanismo y 
construcción 1 1

 Licencia de Urbanización 5 5

 

Reconocimiento de la 
existencia de una 
construcción 5 1 6

Total Inicial  88  11 99
Modificación de licencia Licencia de Construcción 37 1  38

 
Licencia de Urbanismo y 
construcción 1 1

 Licencia de Urbanización 1 1
Total Modificación de 
licencia  39 1  40
Prórroga de licencia Licencia de Construcción 10  2 12

 
Licencia de Urbanismo y 
construcción 1 1

 Licencia de Urbanización 1 2 3
Total Prórroga licencia  12  4 16
Revalidación Licencia de Construcción 3   3
Total Revalidación  3   3
Total general  142 1 15 158
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Es importante precisar que la consulta geográfica se hace a nivel de lote, y que éstos 
pueden llegar a ser lo suficientemente extensos para cubrir simultáneamente zona urbana, 
franja de adecuación y reserva forestal, pero la edificación ubicarse en una parte del lote 
que no esté protegida. En el archivo adjunto (Anexo_preg_2_Prop24) se presentan las 
principales variables cada licencia encontrada con su respectivo diccionario. 

12. Describa los programas, metas, iniciativas y/o proyectos que empleará la 
administración para el periodo 2024-2028, cuyo objetivo este orientado a la 
protección y conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá y la franja de adecuación. 

Con respecto a la franja de adecuación de los Cerros Orientales, esta zona se ha dividido 
en dos áreas, una de ellas denominada Área de Ocupación Pública Prioritaria, área sobre 
la cual su principal instrumento para su ordenamiento es el Decreto Distrital 485 de 2015 
“Por el cual se adopta el Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación natural, 
pastos, plantaciones de bosques y agricultura que corresponde al área de ocupación 
pública prioritaria de la Franja de Adecuación, y se dictan otras disposiciones”, en este plan 
de manejo el capítulo 2 contempla las estrategias, programas y proyectos a ejecutar por 
parte de las entidades distritales para alcanzar el siguiente objetivo principal:

“(…) definir una estrategia de ordenamiento y gestión para el Área de Ocupación Pública 
Prioritaria de la franja de adecuación de los Cerros Orientales de Bogotá, D.C., mediante el 
diseño e implementación de acciones para el control de la expansión urbana y la contribución 
a la consolidación del borde urbano oriental de la ciudad, la valoración del patrimonio 
ambiental, el mejoramiento de condiciones socio económicas de los pobladores de la franja, 
la habilitación de una zona de aprovechamiento ecológico para su uso y disfrute, y el 
fortalecimiento de las condiciones de conectividad de la estructura ecológica principal; dando 
cumplimiento al artículo 5 de la Resolución 463 de 2005 y a la sentencia proferida dentro de 
la acción popular número 25000232500020050066203, mediante la consolidación de una 
zona de amortiguación reconocida, construida y apropiada por sus pobladores y la ciudadanía 
en general, que armonice las dinámicas urbanas con la naturaleza de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá”.

De esta manera, el Decreto Distrital 485 de 2015 en su artículo 33 estableció tres 
estrategias:

1. Gobernanza
2. Seguridad y Convivencia
3. Comunicación

Y, el mismo decreto en su artículo 43 definió tres programas:
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1. Cerros de Todos y Para Todos
2. Bosques, agua y semillas para los pobladores de la región andina
3. Cerros patrimonio sostenible de Bogotá

Cada programa cuenta con unas líneas de acción y unos proyectos, los cuales se identifican 
en la siguiente Tabla:

Programas Líneas de acción Proyectos
Amojonamiento del Área de Ocupación Pública Prioritaria de la 
Franja de Adecuación
Adquisición predialControl de la 

urbanización informal Fortalecimiento de la capacidad institucional para el control 
urbano
Saneamiento y restitución de espacio públicoRecuperación y 

Sostenibilidad del 
Espacio Público

Desarrollo de actividades para la revitalización y apropiación del 
espacio público

Recuperación y mantenimiento de la red de senderos existentes 
en el ámbito del Plan de ManejoConsolidación de la Red 

de senderos ecológicos 
y culturales Construcción de nuevos senderos

Adecuación de canteras para parques y equipamientos

Diseño, construcción y mantenimiento de Zonas de Uso Público 
con vocación ecológica

Cerros de 
Todos y Para 
Todos

Consolidación y 
generación de Parques y 
equipamientos Proyectos de Equipamientos Culturales, Recreación Pasiva y 

Educación Ambiental

Corredores de bosques y agua para los Bogotanos

Parque del Agua
Conectividad Ecológica

Gobernanza Ambiental de los Cerros Orientales

Servicios Ecosistémicos Incentivos económicos para la conservación de los bosques 
andinos

Rehabilitación Ambiental 
y Geomorfológica

Fortalecimiento institucional para la optimización de 
instrumentos ambientales en canteras
Agroecosistemas campesinos

Bosques, 
agua y 
semillas para 
los 
pobladores 
de la región 
andina

Núcleos de 
Agrodiversidad Redes de huertas comunitarias

Identificación de elementos de valor arqueológico y prospección 
arqueológica

Cerros 
patrimonio 
sostenible de 

Recuperación y 
rezonificación de los 
Cerros como patrimonio Estudio histórico sobre el patrimonio cultural
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Programas Líneas de acción Proyectos
Red de malokas comunitariasCultural y ambiental
Proyecto artístico que ponga en valor sitios estratégicos de los 
Cerros Orientales
Estudio de emprendimientos, empleos e ingresos en la franja de 
adecuación
Formación y generación de capacidades en torno a las 
actividades productivas compatibles

Bogotá

Generación de ingresos 
y fortalecimiento de 
emprendimientos locales Acompañamiento técnico y financiero a las propuestas 

comunitarias y/o generación de empleos para los habitantes de 
asentamientos populares

Las metas de los proyectos y las entidades coordinadoras y de apoyo se indican en el 
artículo 50, Metas de Programas y Proyectos, del Decreto Distrital 485 de 2015.
Con lo cual será este instrumento el principal orientador de las acciones que implementará 
la administración distrital en la franja de adecuación en el marco de la protección y 
conservación de los ecosistemas presentes en el Área de Ocupación Pública Prioritaria.

16. Favor detalle los espacios y acciones adelantadas para garantizar la participación 
ciudadana relacionada con la gestión y preservación de los Cerros Orientales de 
Bogotá. Anexe los soportes respectivos.

Las asociaciones de habitantes de los Cerros Orientales que suscribieron el “acta de 
compromiso para la construcción social de pactos de borde” tienen espacio para participar 
en el Comité de Interlocución de Cerros Orientales. Esta instancia fue definida por la 
Resolución No. 443 de 2014 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Las actas de las reuniones de esta instancia están publicadas en el portal web de la SDP y 
están disponibles para la consulta y la descarga en el siguiente enlace, sección Comité de 
Interlocución de Cerros Orientales:

https://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planeamiento-rural-sostenible/comite-cerros-
orientales 

18. ¿Cómo se articula la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca con la gestión 
y preservación de los Cerros Orientales de Bogotá? Indique planes, programas y 
metas.

Actualmente en la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, no se han gestionado 
acciones encaminadas a la preservación de los cerros orientales, por cuanto no se ha 
formulado en el Plan Estratégico y de Ordenamiento de la Región Metropolitana, el cual 
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contendrá las actividades y/o proyectos que atenderán esta temática, en el marco de la 
definición de la Estructura Ecológica Regional por parte de las autoridades ambientales.

19. En relación con la gestión de los Cerros Orientales en Bogotá, ¿Cuáles son las 
principales metas de la administración distrital?

En el marco del objetivo estratégico 4 denominado Bogotá ordena su territorio y avanza en 
su acción climática y su programa 23 - Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y 
participativo, se encuentra la meta plan “Desarrollar un (1) modelo de gobernanza 
colaborativa y multinivel que favorezca el cumplimiento de órdenes judiciales asociadas al 
ordenamiento territorial del suelo rural y de las franjas urbano-rurales de la ciudad en 
armonía con lo dispuesto en instrumentos normativos como el Plan de Ordenamiento 
Territorial Unidades de Planeamiento Local y Planes de Manejo específicos para áreas 
como la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales de Bogotá”, la cual se encuentra en 
cabeza de la Secretaria Distrital de Planeación.

20. En términos financieros y de inversión ¿Cuáles son los recursos que se plantean 
ejecutar en Bogotá, con relación a la gestión, manejo y preservación de los Cerros 
Orientales durante los años 2024 – 2028?

El Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028: Bogotá Camina Segura, estableció la siguiente 
meta sectorial: Meta PDD 2155- Desarrollar un (1) modelo de gobernanza colaborativa y 
multinivel que favorezca el cumplimiento de órdenes judiciales asociadas al ordenamiento 
territorial del suelo rural y de las franjas urbano-rurales de la ciudad en armonía con lo 
dispuesto en instrumentos normativos como el Plan de Ordenamiento Territorial Unidades 
de Planeamiento Local y Planes de Manejo específicos para áreas como la Franja de 
Adecuación de los Cerros Orientales de Bogotá.

Con el fin de cumplir con el Plan de Desarrollo y la meta Sectorial 2155, la Secretaría 
Distrital de Planeación elaboró el proyecto 8043 “Contribución a la concreción del modelo 
de ordenamiento territorial mediante la generación de condiciones técnicas, normativas y 
de gestión en Bogotá D.C” en donde se formuló la meta 3: Desarrollar 1 documento de 
lineamientos metodológicos necesarios  para la implementación de un modelo de 
gobernanza colaborativa y multinivel que aplique al suelo rural y las franjas urbano-rurales.

Por lo anterior los recursos asignados a la meta 3 se pueden evidenciar en la siguiente 
tabla:

Tabla: Recursos Asignados 2024-2027 meta 3
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Proyecto No. 8043 - Contribución  a la concreción del modelo de ordenamiento territorial mediante la 
generación de condiciones técnicas, normativas y de gestión en  Bogotá
Cód. Meta PDD Cód. Metas Proyecto 8043 2024 2025 2026 2027

2155

Desarrollar un (1)  modelo 
de gobernanza 
colaborativa y multinivel 
que favorezca el 
cumplimiento de órdenes 
judiciales asociadas al 
ordenamiento territorial del 
suelo rural y de las franjas 
urbano-rurales de la 
ciudad en armonía con lo 
dispuesto en instrumentos 
normativos como el Plan 
de Ordenamiento 
Territorial Unidades de 
Planeamiento Local y 
Planes de Manejo 
específicos para áreas 
como la Franja de 
Adecuación de los Cerros 
Orientales de Bogotá.

3

Desarrollar 1 
documento de 
lineamientos 
metodológicos 
necesarios  para la 
implementación de un 
modelo de gobernanza 
colaborativa y 
multinivel que aplique 
al suelo rural y las 
franjas urbano-rurales.

$ 170.03 $ 358,07 $ 322,78 $ 335,51

Fuente: Ficha EBI proyecto de inversión 8043 (Cifras en millones de pesos corrientes)

Finalmente, como se evidencia en las respuestas incorporadas en el presente documento, 
resulta procedente informar que varias de las preguntas enunciadas en la proposición no 
pueden ser contestadas por esta Secretaría, en aplicación de lo dispuesto por el citado 
Decreto Distrital 432 de 2022, situación que se pone en conocimiento de su Corporación, 
en aplicación de lo dispuesto a su vez por el inciso 3° del artículo 24° del Decreto Distrital 
438 de 2019.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:   Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
                Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho SDP
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Revisó:    Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
                Edward Alfonso Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible
                Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial
               
Compiló:  María Alejandra Hernández – Profesional Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible

Anexo: Información detallada del proceso de licenciamiento en Cerros Orientales.
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